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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago de los 
depósitos judiciales.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022). 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No. 6728 

Rad. 001-2019-00447-00 
 

 
Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se 

encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la 

parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del 

banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual 

y se ordena la entrega de los títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del 

C.G.P. 0“Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 

liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del 

valor liquidado (…)”.  

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl.88) $ 12.315.500 y 

costas (fl.39) $808.000, cuya suma ascienda a $13.123.500; razón por la cual se ordenará la entrega 

de los títulos a favor de la parte demandante, los depósitos que se encuentran actualmente 

consignados en la cuenta única. 

 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE: 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, COOPERATIVA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS Y JUBILADOS DE COLOMBIA “COOPSERP COLOMBIA”, identificado 
con Nit No. 805.004.034-9, en la cuenta corriente del Banco Agrario 069250122822, los títulos 
judiciales por valor de $ 10.073.992,00 cuales se relacionan a continuación:  

 
Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 
Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 
Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002500156 11/03/2020 $ 334.532,00 469030002558747 30/09/2020 $ 347.259,00 469030002736158 17/01/2022 $ 352.852,00 

469030002500159 11/03/2020 $ 334.532,00 469030002558748 30/09/2020 $ 347.259,00 469030002736159 17/01/2022 $ 352.852,00 

469030002500164 11/03/2020 $ 334.532,00 469030002558749 30/09/2020 $ 347.259,00 469030002736160 17/01/2022 $ 352.852,00 

469030002500169 11/03/2020 $ 334.532,00 469030002558750 30/09/2020 $ 347.259,00 469030002736161 17/01/2022 $ 352.852,00 

469030002500174 11/03/2020 $ 334.532,00 469030002585242 27/11/2020 $ 347.259,00 469030002736162 17/01/2022 $ 352.852,00 

469030002558742 30/09/2020 $ 347.259,00 469030002736153 17/01/2022 $ 347.259,00 469030002736163 17/01/2022 $ 352.852,00 

469030002558743 30/09/2020 $ 347.259,00 469030002736154 17/01/2022 $ 347.259,00 469030002736164 17/01/2022 $ 352.852,00 

469030002558744 30/09/2020 $ 347.259,00 469030002736155 17/01/2022 $ 352.852,00 469030002736165 17/01/2022 $ 352.852,00 

469030002558745 30/09/2020 $ 347.259,00 469030002736156 17/01/2022 $ 352.852,00 469030002736166 17/01/2022 $ 352.852,00 

469030002558746 30/09/2020 $ 347.259,00 469030002736157 17/01/2022 $ 352.852,00 TOTAL  $ 10.073.992,00  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 084 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha: 3 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dos (02) de 
noviembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 
Auto Interlocutorio No. 3859 

Rad. 001-2021-00928-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por SUZUKI MOTOR DE 

COLOMBIA SA contra JUAN CAMILO ANDRADE NOGUERA se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -001-2021-00928-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 084 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  3 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dos (02) de 
noviembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 
Auto Interlocutorio No. 3861 

Rad. 001-2022-00082-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO W S.A. contra 

KATERINE SACRISTAN RAMIREZ se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -001-2022-00082-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 084 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  3 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dos (02) 

de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 6758 

Rad. 002-2019-00739-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito 

aportada por la parte actora, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos 

indicados en los artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra 

en firme liquidación de crédito.  

 

Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la 

liquidación aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que 

no se realizaran nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. En 

virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la parte actora 

precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 084 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   3 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente la parte demandante presenta renuncia de 

poder, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 6730 

Rad. 002-2020-00263-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado judicial de BANCO AGRARIO S.A. 

presenta renuncia al poder otorgado por el demandante; visto lo anterior, esta judicatura 

para entrar a resolver, cita el Art.76 del C.G.P que en lo pertinente establece “…La renuncia 

no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia 

en el Juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.”. 

(Subrayado nuestro).  

 

Claro lo anterior, la solicitud de renuncia al poder presentado por la abogada, se torna 

procedente y el Juzgado la aceptará.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTASE la renuncia contenida en el anterior memorial formulado por el 

abogado LEIDY VIVIANA FLOREZ DE LA CRUZ, apoderado de BANCO AGRARIO S.A. 

SEGUNDO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término al poder 

sino cinco (5) días después de presentado el memorial al Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 084 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   3 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 

de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer.  Santiago 

de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 6732 

Rad. 002-2020-00406-00 
 

En atención al informe que antecede, la parte demandante solicita pago de depósitos 

judiciales.  

 

El despacho consultó la página web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, cuenta 

única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran depósitos 

pendientes de entregar ni convertir. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PONER EN CONOCIMIENTO, el apoderado judicial de la parte demandante, lo 

manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 084 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   3 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso ENTIDADES BANCARIAS, informan 

respecto a las medidas decretadas, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dos (02) de 

noviembre de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 6734 

Rad. 002-2020-00552-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, BANCO DE BOGOTÁ informa “De otra parte, 

informamos que el cliente registra embargos pendientes y se tendrá en cuenta el orden del 

radicado.” BANCO DAVIVIENDA informa “se procedió a modificar la cuenta de depósito No 

760012041700 indicada por ustedes en nuestro sistema para el demandado VARINIA 

PINEDA MARIN identificado con CC 66986656; sin embargo, a la fecha presenta embargos 

anteriores, motivo por el cual no se han constituido deposito judiciales”; razón por la cual el 

Juzgado agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos de las 

ENTIDADES BANCARIAS, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento 

de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 084 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   3 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dos (02) de 
noviembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 
Auto Interlocutorio No. 3863 

Rad. 002-2021-00423-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCOLOMBIA S.A. 

contra WILSON ALBERTO BERMUDEZ TORO se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -002-2021-00423-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 084 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  3 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión de 

derechos de crédito suscrito entre SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y SERLEFIN S.A.S.  

Sírvase proveer. Santiago de Cali, dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No. 6736 

Rad. 002-2021-00574-00 

 

En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 

demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y SERLAFIN S.A.S., este despacho considera que 

reúnen los requisitos para aceptar la cesión de crédito.    

En adelante téngase a SERLAFIN S.A.S., como parte DEMANDANTE –CESIONARIO-, a 

fin de que la parte demandada MARTHA LUCIA GARCÍA OROZCO, se entiendan con el 

respecto al pago.    

En virtud a lo anterior, el Juzgado  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobra SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y SERLAFIN S.A.S. 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 
CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue 
notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 
 
TERCERO: RATIFICAR al Dr. HUMBERTO VÁSQUEZ ARANZAZU, como apoderado 

judicial de la parte demandante SERLAFIN S.A.S. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 084 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 3 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado de la parte 

demandante, presenta liquidación de crédito, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación. No.6806 

Rad. 003-2019-00013-00 

 

Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

actora, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de 

conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado 

a la liquidación de crédito. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 084 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   3 de noviembre 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para resolver sobre 

la aprobación o modificación de la liquidación de crédito, apoderado de la parte demandante 

aporta renuncia de poder. Sírvase proveer. Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos 

mil veintidós (2022). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No.6818 

Rad. 003-2019-00962-00 

 

 

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Seccional de la Judicatura del valle del 

cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunico 

que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán ordenar la conversión de los 

depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos títulos se 

encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se oficiara al Juzgado 03 Civil Municipal 

de Cali que proceda a convertir los siguientes títulos a la cuenta de este despacho para 

posteriormente realizar el pago.   

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
 

RESUELVE 

OFICIAR al Juzgado 03 Civil Municipal de Cali, para que se sirva hacer la conversión de 

los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este proceso a la cuenta de este 

despacho para posteriormente realizar el pago 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 
Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002683005 19/08/2021 $ 410.475,00 469030002762598 31/03/2022 $ 398.441,00 

469030002698752 30/09/2021 $ 395.739,00 469030002782544 27/05/2022 $ 467.804,00 

469030002701033 06/10/2021 $ 425.712,00 469030002793964 29/06/2022 $ 467.804,00 

469030002715749 18/11/2021 $ 425.712,00 469030002794038 29/06/2022 $ 218.426,00 

469030002718957 26/11/2021 $ 243.733,00 469030002805625 28/07/2022 $ 467.804,00 

469030002730621 23/12/2021 $ 425.712,00 469030002818696 01/09/2022 $ 485.804,00 

469030002745090 10/02/2022 $ 454.400,00 469030002830246 03/10/2022 $ 467.804,00 

469030002746836 17/02/2022 $ 522.698,00 TOTAL  $         6.676.509,00  

469030002762568 31/03/2022 $ 398.441,00 
   

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 084 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 3 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, 

presenta liquidación de crédito y la parte actora, solicita se decrete una nueva medida 

cautelar, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación. No.6760 

Rad. 003-2020-00086-00 

 

Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte actora, 

aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 

del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la apoderada judicial de la parte 

actora solicita una medida cautelar y como quiera que reúne los presupuestos estatuidos 

en el Art. 599 del C.G.P y por ser procedente, se decretará el embargo de las cuentas 

bancarias del demandado. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos 

del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados a 

cualquier suma de dinero, ya sea en cuentas corrientes, de ahorros o cualquier título 

bancario o financiero que llegare a tener la parte demandada DAVID FERNANDO PEREZ 

CERON identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.113.520.613, en las entidades 

bancarias relacionadas en el memorial que antecede. LIMÍTESE EL EMBARGO A LA 

SUMA ($40.000.000.oo M/CTE.                                       

TERCERO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a las entidades 

bancarias relacionadas en el memorial que antecede, informando la determinación 

adoptada por el Juzgado, para que los dineros embargados sean depositados a órdenes 

de este Despacho en la cuenta única de los Juzgados Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali No. 760012041700 del Banco Agrario de Colombia. ADVIÉRTASE 

además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones legales. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 084 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   3 de noviembre 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el 
pago de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  
  
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
Auto de sustanciación No.6824 

 Rad. 004-2018-00089-00  
 
Dentro del presente proceso, se encuentra pendiente resolver liquidación del crédito 
para continuar con el trámite procesal; el despacho procede a revisar el expediente, 
encontrando que no hay liquidación de crédito por lo que previo al pago de depósitos 
judiciales se requerirá para que aporte liquidación de crédito actualizada. 
  
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a la parte actora, para que aporte liquidación de crédito actualizada, 
conforme a lo manifestado en la parte motiva del presente proveído.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 084 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha:   _3 de noviembre de 2022 
Juzgados de Ejecución Civil  

Municipal de Cali  
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

GRADO 17 

 



76 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso ENTIDADES BANCARIAS, 

informan respecto a las medidas decretadas, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 6738 

Rad. 005-2021-00329-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, BANCO DE BOGOTÁ informa “procedió 

a registrar la novedad en el sistema, sin embargo, a la fecha no presenta saldos en 

sus productos”; razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los autos para 

que obre y conste. 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos de 

las ENTIDADES BANCARIAS, para que conste lo que allí se expresa y quede en 

conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 084 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   3 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No.6786 

Rad. 005-2021-00495-00 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 084 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   3 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el Juzgado 3 Civil del Circuito de 
Ejecucion de Sentencias de Cali, solicita el embargo de los remanentes.  Sírvase proveer, 
Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 3851 
Rad. 006-2012-00752-00 

 
Dentro del presente proceso, el Juzgado 3 Civil del Circuito de Ejecucion de Sentencias 
de Cali, solicita el embargo de los remanentes que por cualquier causa llegaren a quedar 
dentro del proceso de la referencia; conforma a lo enunciado en el párrafo que antecede 
se informara que la solicitud NO SURTE EFECTOS legales por haber una solicitud 
anterior vigente. 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: POR SECRETARÍA COMUNICAR al Juzgado 3 Civil del Circuito de Ejecucion 
de Sentencias de Cali, lo expresado en la parte motiva del presente proveído.  
 
Líbrese el correspondiente oficio. 

 
NOTIFÍQUESE Y COMUNÍQUESE,  

 

  

 

  
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 084 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 3 de noviembre de 2022_ 
 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, 

presenta liquidación de crédito y aportan constancia de pago, Sírvase proveer.  Santiago 

de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación. No.6740 

Rad. 007-2022-00240-00 

 

Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte actora, 

aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 

del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

De acuerdo con el informe que antecede, Corpocaminas, aporta recibo de consignación 

realizada ante el banco agrario a favor de este proceso; razón por la cual el Juzgado 

agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos 

del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

SEGUNDO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos de 

Corpocaminos, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes 

 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 084 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   3 de noviembre 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 

de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer.  Santiago 

de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 6822 

Rad. 008-2009-00966-00 
 

En atención al informe que antecede, la parte demandante solicita pago de depósitos 

judiciales.  

 

El despacho consultó la página web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, cuenta 

única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran depósitos 

pendientes de entregar ni convertir. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PONER EN CONOCIMIENTO, el apoderado judicial de la parte demandante, lo 

manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 084 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   3 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No.6788 

Rad. 008-2019-00907-00 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS, en virtud a que dentro del término legal, no se 

formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra ajustada a 

Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 084 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   3 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dos (02) 

de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 6808 

Rad. 009-2018-00047-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito 

aportada por la parte actora, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos 

indicados en los artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra 

en firme liquidación de crédito.  

 

Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la 

liquidación aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que 

no se realizaran nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. En 

virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la parte actora 

precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 084 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   3 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 
crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 
dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
El sustanciador, 
 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 6742 

Rad. 009-2021-00161-00 
 

 

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito aportada 

por la parte actora, no se ajusta a lo dispuesto en el artículo 48 de la ley 675 de 2001; 

“Artículo 48. Procedimiento ejecutivo. En los procesos ejecutivos (…) el título ejecutivo 

contentivo de la obligación que será solamente el certificado expedido por el administrador 

sin ningún requisito ni procedimiento adicional y copia del certificado de intereses expedido 

por la Superintendencia Bancaria o por el organismo que haga sus veces o de la parte 

pertinente del reglamento que autorice un interés inferior (…), razón por la cual este 

despacho requerirá a la apoderada para que allegue la certificación de la deuda expedida 

por el administrador de SAN RAFAEL PH CONJUNTO RESIDENCIAL, en virtud de lo 

anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

 

REQUIERIR a la parte demandante, para que aporten la liquidación de crédito de 

conformidad con lo ordenado en el mandamiento de pago y con la respectiva certificación 

por parte del administrador del SAN RAFAEL PH CONJUNTO RESIDENCIAL. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 084 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   3 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente la parte demandante presenta renuncia de 

poder, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 6744 

Rad. 009-2021-00881-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado judicial de BANCOLOMBIA S.A. 

presenta renuncia al poder otorgado por el demandante; visto lo anterior, esta judicatura 

para entrar a resolver, cita el Art.76 del C.G.P que en lo pertinente establece “…La renuncia 

no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia 

en el Juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.”. 

(Subrayado nuestro).  

 

Claro lo anterior, la solicitud de renuncia al poder presentado por la abogada, se torna 

procedente y el Juzgado la aceptará.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTASE la renuncia contenida en el anterior memorial formulado por el 

abogado PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO, apoderado de BANCOLOMBIA S.A. 

SEGUNDO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término al poder 

sino cinco (5) días después de presentado el memorial al Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 084 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   3 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No.6790 

Rad. 009-2022-00091-00 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 084 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   3 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: el presente proceso pasa a despacho del señor Juez, con 

solicitud de información de títulos, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dos (02) de 

noviembre de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 6844 

Rad. 010-2014-00841-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, presentan solicitud de información de los 

depósitos judiciales dejados a disposición al Juzgado 18 Civil Municipal de Cali, 

conforme al embargo de remanentes, revisado el expediente se encuentra 

constancia de envío de oficio informando conversión el día 28 de octubre de 2022. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INFORMAR envío de oficio informando conversión el día 28 de octubre 

de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 084 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   3 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No.6814 

Rad. 010-2017-00477-00 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 084 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   3 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al Despacho del señor Juez: el apoderado de la parte demandante solicita se 

decrete medida cautelar, sobre el bien inmueble de propiedad del demandado, sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 3847 

Rad. 010-2019-00503-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado de la parte demandante solicita se 

decreten medidas cautelares, este despacho procederá en atención a lo dispuesto en el 

artículo 593 del C.G.P.  

 

En virtud a lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO del bien inmueble, MATRÍCULA   INMOBILIARIA   

No. 370-736961 DE LA OFICINA   DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI, de 

propiedad de ROSA ESNEDA LERMA DOMINGUEZ C.C. No. 29.663.623 y RODRIGO 

MARIN LERMA ARCO C.C. No. 1.076.327.424. Por secretaría líbrese el oficio 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 084 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  3 de noviembre de 2022_ 

 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente se solicitud por parte del apoderado judicial de la parte 

actora de terminación del proceso, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos 

mil veintidós (2022). 

 

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 6746 

Rad.011-2020-00508-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial 

presentado por apoderado judicial de la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso 

por pago total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud 

elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de manera favorable la 

petición presentada por la parte actora. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago total de la 

obligación, adelantado por EDIFICIO FUERTEVENTURA VIS contra ALBERTO NICOLÁS ELIAS 

DURAN STRAUCH y ANA MILENA VEGA URIBE con fundamento en el art. 461 del C.G.P.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 
Medidas que se relacionan a continuación: 
 

• EMBARGO Y SECUESTRO PREVIO, de los derechos de propiedad que la demandada ANA 
MILENA CEGA URIBE, tiene sobre el vehículo distinguido con la PLACA MBJ-816; inscrita 
en la Secretaría de Movilidad de esta ciudad, ordenado en auto No. 1371 del 3 de diciembre 
de 2020 y comunicado en oficio No. 1763 de la misma fecha. 

• EMBARGO Y RETENCIÓN DE LOS FRUTOS CIVILES Y COMERCIALES, referidos a 
cánones de arrendamiento generados por el bien inmueble ubicado en el Apartamento No. 
110, y que hace parte de la propiedad horizontal “EDIFICIO FUERTEVENTURA VIS.“, 
ubicada en la Carrera 101 Nro. 42 - 75, de la ciudad de Cali, propiedad del demandado 
ALBERTO NICOLAS ELIAS DURAN STRAUCH Y ANA MILENA VEGA URIBE y que se 
encuentra arrendado a MELBY JANETH CARDONA PEÑA, a través de la inmobiliaria 
“SERVIVIENDA INMOBILIARIA”, ordenado en auto No. 4520 del 17 de agosto de 2022 y 
comunicado en oficio No. CyN10/1603/2022 del 19 de agosto de 2022. 
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a 
la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.  
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 084 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  3 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 

de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer.  Santiago 

de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 6840 

Rad. 012-2017-00335-00 
 

En atención al informe que antecede, la parte demandante solicita pago de depósitos 

judiciales.  

 

El despacho consultó la página web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, cuenta 

única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran depósitos 

pendientes de entregar ni convertir. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PONER EN CONOCIMIENTO, el apoderado judicial de la parte demandante, lo 

manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 084 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   3 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dos (02) de 
noviembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 
Auto Interlocutorio No. 3865 

Rad. 012-2020-00001-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por FONDO DE 

EMPLEADOS DE LA PERSONERIA MUNICIPAL DE CALI contra GERMAN VALLE 

BONILLA se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para 

adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -012-2020-00001-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 084 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  3 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



207 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dos (02) de 
noviembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 
Auto Interlocutorio No. 3867 

Rad. 012-2020-00250-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. contra GABRIELA SANCHEZ DE PEREZ se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -012-2020-00250-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 084 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  3 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para resolver sobre 

la aprobación o modificación de la liquidación de crédito, apoderado de la parte demandante 

aporta renuncia de poder. Sírvase proveer. Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos 

mil veintidós (2022). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No.6792 

Rad. 012-2021-00376-00 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandada, presenta liquidación de 

crédito para su aprobación. 

 

De la revisión a la misma encuentra el despacho que los valores utilizados por el 

memorialista y los ordenados en el mandamiento de pago no corresponden, por lo que en 

aras de evitar yerros que dilaten el presente trámite, se le requerirá para que presenten la 

liquidación ceñida a los valores consignados en el mandamiento de pago. 

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la 

liquidación de crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 084 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 3 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dos (02) de 
noviembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 
Auto Interlocutorio No. 3869 

Rad. 012-2022-00302-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A contra ERLEY EDUARDO NARVAEZ MONTILLA se evidencia que este 

se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

  

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -012-2022-00302-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 084 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  3 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho con solicitud 

de pago de depósitos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, dos (02) de 

noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

El sustanciador 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No.6848 

Rad. 013-2017-00785-00 

 

 

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Seccional de la Judicatura del 

valle del cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 

2017, comunico que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán 

ordenar la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados 

de origen y cuyos títulos se encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se 

oficiara al Juzgado 13 Civil Municipal de Cali que proceda a convertir los siguientes 

títulos a la cuenta de este despacho para posteriormente realizar el pago.   

  

Dentro del presente expediente, el demandado CELMIRA ORTIZ SUAREZ, solicita 

la devolución de los títulos judiciales, como excedentes teniendo en cuenta que el 

proceso se encuentra TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

Consultada la página web del Banco Agrario se tiene que existen títulos pendientes 

de entrega a la parte demandada, razón por la cual se ordenará la devolución.   

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
 

RESUELVE 

PRIMERO: OFICIAR al Juzgado 13 Civil Municipal de Cali, para que se sirva hacer 

la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este 

proceso a la cuenta de este despacho para posteriormente realizar el pago 

 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 
Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002544500 14/08/2020 $ 604.714,00 469030002701662 07/10/2021 $ 626.589,00 

469030002551137 04/09/2020 $ 604.714,00 469030002714318 12/11/2021 $ 626.589,00 

469030002561798 02/10/2020 $ 604.714,00 469030002722520 03/12/2021 $ 616.033,00 

469030002574402 05/11/2020 $ 604.714,00 469030002733118 03/01/2022 $ 647.837,00 

469030002588808 01/12/2020 $ 594.528,00 469030002742896 04/02/2022 $ 636.239,00 

469030002601797 28/12/2020 $ 625.271,00 469030002752854 03/03/2022 $ 609.350,00 
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469030002614002 08/02/2021 $ 623.560,00 469030002764448 05/04/2022 $ 609.350,00 

469030002621911 02/03/2021 $ 599.249,00 469030002773419 03/05/2022 $ 679.215,00 

469030002633483 31/03/2021 $ 599.249,00 469030002785300 03/06/2022 $ 693.319,00 

469030002648782 24/05/2021 $ 599.249,00 469030002800089 14/07/2022 $ 693.319,00 

469030002653959 03/06/2021 $ 595.203,00 469030002810758 10/08/2022 $ 728.606,00 

469030002667047 07/07/2021 $ 599.249,00 469030002819988 06/09/2022 $ 693.319,00 

469030002680440 10/08/2021 $ 599.249,00 TOTAL  $       16.342.572,00  

469030002689980 06/09/2021 $ 629.144,00 
   

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA hacer devolución a la parte ejecutada, la señora 
CELMIRA ORTIZ SUAREZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 
31.281.028, los títulos judiciales por valor  $10.158.422,00  en virtud de lo expuesto 
en la parte motiva. 
 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 
Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002409609 22/08/2019 $ 523.664,00 469030002762176 31/03/2022 $ 546.874,00 

469030002409617 22/08/2019 $ 504.491,00 469030002762182 31/03/2022 $ 572.141,00 

469030002409623 22/08/2019 $ 504.491,00 469030002820731 08/09/2022 $ 569.598,00 

469030002409639 22/08/2019 $ 504.491,00 469030002820747 08/09/2022 $ 545.717,00 

469030002409666 22/08/2019 $ 504.491,00 469030002820757 08/09/2022 $ 606.254,00 

469030002409674 22/08/2019 $ 553.773,00 469030002820768 08/09/2022 $ 633.971,00 

469030002409693 22/08/2019 $ 594.349,00 469030002820776 08/09/2022 $ 123.370,00 

469030002762155 31/03/2022 $ 553.773,00 469030002820783 08/09/2022 $ 604.714,00 

469030002762161 31/03/2022 $ 553.773,00 469030002820792 08/09/2022 $ 604.714,00 

469030002762169 31/03/2022 $ 553.773,00 TOTAL  $        10.158.422,00  

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 084 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 3 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dos (02) de 
noviembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 
Auto Interlocutorio No. 3871 

Rad. 013-2022-00172-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por SOCIEDAD PRIVADA 

DEL ALQUILER S.A.S. contra MAURICIO CHAVEZ MAZO se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 
Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -013-2022-00172-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 084 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  3 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho con solicitud 

de pago de depósitos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, dos (02) de 

noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

El sustanciador 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No.6842 

Rad. 014-2019-01011-00 

 

 

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Seccional de la Judicatura del 

valle del cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 

2017, comunico que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán 

ordenar la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados 

de origen y cuyos títulos se encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se 

oficiara al Juzgado 14 Civil Municipal de Cali que proceda a convertir los siguientes 

títulos a la cuenta de este despacho para posteriormente realizar el pago.   

Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos 
que se encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene 
que lo adeudado a la parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se 
procede a consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se encuentran 
dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los 
títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. 
“Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 
liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la 
concurrencia del valor liquidado (…)”.   
  
Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl. 
68) $22.859.950 y costas (fl.53) $1.551.500 cuya suma asciende a $24.411.450.oo 
; razón por la cual se ordenará la entrega de los títulos a favor de la parte 
demandante, los depósitos que se encuentran actualmente consignados en cuenta 
única. 
  

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OFICIAR al Juzgado 14 Civil Municipal de Cali, para que se sirva hacer 

la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este 

proceso a la cuenta de este despacho para posteriormente realizar el pago 
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Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002777504 16/05/2022 $ 168.871,00 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, 
COOPERATIVA MULTIACTIVA FAMILIAR DE TRABAJADORES DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL COOFAMILIAR, a través de su apoderado judicial facultado 
para recibir Dr. (a). LEITA LUCIA RODRIGUEZ GONZALEZ, identificado(a) con la 
cédula de ciudadanía No. 51.818.962, los títulos judiciales por valor de $ 
1.053.414,00, los cuales se relacionan a continuación:   
 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002833664 12/10/2022 $ 1.053.414,00 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 084 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 3 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No.6794 

Rad. 014-2020-00465-00 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 084 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   3 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito, apoderado de la 

parte demandante aporta renuncia de poder. Sírvase proveer. Santiago de Cali, dos 

(02) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

El sustanciador 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No.6830 

Rad. 015-2017-00634-00 

 

 

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Seccional de la Judicatura del 

valle del cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 

2017, comunico que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán 

ordenar la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados 

de origen y cuyos títulos se encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se 

oficiara al Juzgado 15 Civil Municipal de Cali que proceda a convertir los siguientes 

títulos a la cuenta de este despacho para posteriormente realizar el pago.   

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
 
 

RESUELVE 

 

OFICIAR al Juzgado 15 Civil Municipal de Cali, para que se sirva hacer la 

conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este 

proceso a la cuenta de este despacho para posteriormente realizar el pago 

 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 
Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002534618 09/07/2020 $ 108.700,00 469030002636106 09/04/2021 $ 211.255,00 

469030002542805 06/08/2020 $ 217.400,00 469030002644270 06/05/2021 $ 211.255,00 

469030002553992 16/09/2020 $ 217.400,00 469030002654823 04/06/2021 $ 211.255,00 

469030002566474 14/10/2020 $ 281.854,00 469030002667171 07/07/2021 $ 211.241,00 

469030002578170 11/11/2020 $ 173.920,00 469030002678436 04/08/2021 $ 211.241,00 

469030002594525 11/12/2020 $ 217.400,00 469030002689263 03/09/2021 $ 216.380,00 

469030002605472 14/01/2021 $ 217.400,00 469030002700918 06/10/2021 $ 284.224,00 

469030002613069 05/02/2021 $ 211.255,00 469030002713786 11/11/2021 $ 332.794,00 

469030002624961 08/03/2021 $ 211.255,00 469030002723798 07/12/2021 $ 155.072,00 
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469030002734955 11/01/2022 $ 221.479,00 469030002743829 07/02/2022 $ 203.184,00 

469030002754695 08/03/2022 $ 203.184,00 469030002797415 07/07/2022 $ 232.471,00 

469030002765653 07/04/2022 $ 203.184,00 469030002810036 08/08/2022 $ 232.471,00 

469030002775356 06/05/2022 $ 203.184,00 469030002820259 06/09/2022 $ 316.929,00 

469030002786989 08/06/2022 $ 232.471,00 469030002830619 04/10/2022 $ 178.763,00 

   
TOTAL 

 $          
6.128.621,00  

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

015-2017-00634-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 084 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 3 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 

de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer.  Santiago 

de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 6834 

Rad. 015-2018-00816-00 
 

En atención al informe que antecede, la parte demandante solicita pago de depósitos 

judiciales.  

 

El despacho consultó la página web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, cuenta 

única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran depósitos 

pendientes de entregar ni convertir. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PONER EN CONOCIMIENTO, el apoderado judicial de la parte demandante, lo 

manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 084 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   3 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dos (02) de 
noviembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 
Auto Interlocutorio No. 3873 

Rad. 016-2021-00294-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO BERLIN INVERCOOB contra YANI CONSTANZA CAMPO RUIZ 

se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la 

ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -016-2021-00294-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 084 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  3 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dos (02) de 
noviembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 
Auto Interlocutorio No. 3875 

Rad. 016-2022-00040-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por CRESI SAS contra ALEX 

JAVIER RIVADENEIRA NARVAEZ se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -016-2022-00040-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 084 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  3 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dos (02) de 
noviembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 
Auto Interlocutorio No. 3877 

Rad. 016-2022-00300-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por FONDO DE 

EMPLEADOS MEDICOS DE COLOMBIA PROMEDICO / cartera@promedico.com.co 

contra JESUS MANUEL SUAREZ CASTILLO se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -016-2022-00300-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 084 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  3 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dos (02) de 
noviembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 
Auto Interlocutorio No. 3879 

Rad. 016-2022-00362-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra JORGE ANDRES CADAVID 

HERRERA se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para 

adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -016-2022-00362-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 084 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  3 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago de los 
depósitos judiciales.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022). 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No. 6816 

Rad. 017-2017-00810-00 
 

 
Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se 

encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la 

parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del 

banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual 

y se ordena la entrega de los títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del 

C.G.P. 0“Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 

liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del 

valor liquidado (…)”.  

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl.40) $ 38.313.008 y 

costas (fl.30) $1.195.600, cuya suma ascienda a $39.508.608; razón por la cual se ordenará la 

entrega de los títulos a favor de la parte demandante, los depósitos que se encuentran actualmente 

consignados en la cuenta única. 

 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE: 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, RF ENCORE S.A.S., a través 
de su apoderado judicial con facultad para recibir VICTORIA EUGENIA LOZANO PAZ, identificada 
con C.C. No. 31.939.072, los títulos judiciales por valor de $ 618.234,00 cuales se relacionan a 
continuación:  
 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002794527 30/06/2022 $ 286.868,00 

469030002805928 29/07/2022 $ 331.366,00 

TOTAL  $            618.234,00  

 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 084 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha: 3 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado de la parte 

demandante, presenta liquidación de crédito y ENTIDADES BANCARIAS, informan 

sobre medida cautelar, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dos (02) de noviembre 

de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación. No.6748 

Rad. 017-2021-00503-00 

 

Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

actora, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de 

conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado 

a la liquidación de crédito. 

De acuerdo con el informe que antecede, BANCO AV VILLAS informa que el 

demandad no tiene vínculos con la Entidad; razón por la cual el Juzgado agregará 

su informe a los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

SEGUNDO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos de 

las ENTIDADES BANCARIAS, para que conste lo que allí se expresa y quede en 

conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 084 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   3 de noviembre 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No.6796 

Rad. 017-2021-00926-00 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 084 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   3 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dos (02) de 
noviembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 
Auto Interlocutorio No. 3885 

Rad. 017-2022-00321-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo con Título Hipotecario adelantado por BANCO 

ITAU CORPBANCA COLOMBIA S A contra JOHN FREDDY PENA ERAZO se evidencia 

que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo 

que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -017-2022-00321-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 084 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  3 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



109 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dos (02) de 
noviembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 
Auto Interlocutorio No. 3883 

Rad. 017-2022-00118-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por MARIA ISABEL 

NARVAEZ ARIAS contra JULIAN ANDRES MUÑETON BALBIN se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -017-2022-00118-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 084 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  3 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dos (02) de 
noviembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 
Auto Interlocutorio No. 3881 

Rad. 017-2021-00885-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por FUNDACION COOMEVA 

contra MD EQUIPOS Y SUMINISTROS S.A.S. se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -017-2021-00885-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 084 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  3 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dos (02) 

de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 6752 

Rad. 018-2020-00039-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito 

aportada por la parte actora, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos 

indicados en los artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra 

en firme liquidación de crédito.  

 

Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la 

liquidación aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que 

no se realizaran nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. En 

virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la parte actora 

precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 084 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   3 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con 

memorial presentado por apoderado judicial de Bancolombia S.A., solicitando 

terminación del proceso por pago total de la obligación. Sírvase proveer. Santiago 

de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No.6750 

Rad. 018-2022-00076-00 

 

Igualmente, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial presentado por 

el apoderado judicial de BANCOLOMBIA S.A., donde solicita la terminación del 

proceso por pago total de la obligación, encontrándose pendiente el pago a favor 

del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS de acuerdo a la subrogación parcial a 

favor de dicha entidad, por lo que deberá continuarse el proceso a favor 

demandante vigente, no obstante, de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la 

solicitud elevada se atempera a los preceptos legales establecidos, para tramitar de 

manera favorable la petición presentada por la parte actora. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR DE 
MENOR CUANTÍA por PAGO DE LA OBLIGACIÓN, respecto del demandante 
BANCOLOMBIA S.A., contra ASA INDUSTRIES S.A.S y OSCAR ARMANDO 
ARAUJO ESPINOSA, con fundamento en el art. 461 del C.G.P.  
 
SEGUNDO: CONTINÚESE el proceso a favor FONDO NACIONAL DE 
GARANTÍAS. en el monto en el que le corresponda de acuerdo a la subrogación 
aceptada por el Despacho (Fol. 189-190.), hasta que se certifique el pago total de 
la obligación que le corresponda. 

 
 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 084 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 3 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dos (02) de 
noviembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 
Auto Interlocutorio No. 3887 

Rad. 018-2022-00611-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE BOGOTA 

contra JAHIR HERNANDO MARTINEZ ORTEGA se evidencia que este se encuentra en 

la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -018-2022-00611-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 084 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  3 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan 
respuesta al requerimiento.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de 
dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 3849 
Rad. 019-2013-00062-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado de la parte demandante solicita 

“…informar el resultado del oficio CYN/005/0551/2022 del 28 de marzo del 2022, radicado 

por el Juzgado 05 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali – Valle del Cauca en 

su despacho…”:; el Juzgado pondrá en conocimiento del togado el oficio remitido por el 

Juzgado 05 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, para lo de su 

competencia. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PONER EN CONOCIMIENTO el oficio CYN/005/0551/2022 del 28 de marzo del 2022, 

radicado por el Juzgado 05 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali – Valle del 

Cauca, para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 084 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  3 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial contenedor de 

liquidación de crédito. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 6852 

Rad. 019-2018-00958-00 
 

Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se 

encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la 

parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del 

banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual 

y se ordena la entrega de los títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del 

C.G.P.    “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 

liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del 

valor liquidado (…)”.  

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl.21) $117.746.000 

y costas (fl. 17) $355.889 cuya suma asciende a $118.101.889.00 y se han realizado abonos por el 

valor de $5.925.312, $6.912.864, $11.275.869, $10.366.318 y $1.041.583; razón por la cual se 

ordenará la entrega de los títulos a favor de la parte demandante que se encuentren actualmente a 

su favor. 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, COOPERATIVA 

MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE, a través de su apoderado judicial con facultad para 

recibir JOSE LUIS CHICAIZA URBANO identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.492.471, 

los títulos judiciales por valor de   $ 18.350.818,00  , los cuales se relacionan a continuación: 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 
Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002818813 02/09/2022 $ 1.041.583,00 469030002818822 02/09/2022 $ 2.200.240,00 

469030002818814 02/09/2022 $ 1.041.583,00 469030002818823 02/09/2022 $ 1.100.120,00 

469030002818815 02/09/2022 $ 1.041.583,00 469030002818824 02/09/2022 $ 1.100.120,00 

469030002818816 02/09/2022 $ 2.083.166,00 469030002818825 02/09/2022 $ 1.100.120,00 

469030002818817 02/09/2022 $ 1.041.583,00 469030002818826 02/09/2022 $ 1.100.120,00 

469030002818819 02/09/2022 $ 1.100.120,00 469030002826998 27/09/2022 $ 1.100.120,00 

469030002818820 02/09/2022 $ 1.100.120,00 469030002839160 26/10/2022 $ 1.100.120,00 

469030002818821 02/09/2022 $ 1.100.120,00 TOTAL  $        18.350.818,00  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 084 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   3 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial contenedor de 

liquidación de crédito. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 6850 

Rad. 020-2017-00772-00 
 

Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se 

encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la 

parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del 

banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual 

y se ordena la entrega de los títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del 

C.G.P.    “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 

liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del 

valor liquidado (…)”.  

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl.69) $61.213.500 y 

costas (fl. 38) $3.020.000 cuya suma asciende a $64.233.500.00 y se han realizado abonos por el 

valor de $14.314.201, $ 4.902.345, $3.921.876, 7.012.315.oo, 17.588.866,00 y $ 3.276.687,00 ; 

razón por la cual se ordenará la entrega de los títulos a favor de la parte demandante que se 

encuentren actualmente a su favor. 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE OCCIDENTE SIGO XXI, a través de su Representante Legal Dr. WILMAN 

WARLING PINO ROJAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.489.617, los títulos 

judiciales por valor de   $ 7.645.603,00, los cuales se relacionan a continuación: 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002780902 26/05/2022 $ 1.092.229,00 

469030002793268 28/06/2022 $ 2.184.458,00 

469030002803234 26/07/2022 $ 1.092.229,00 

469030002816137 26/08/2022 $ 1.092.229,00 

469030002826822 27/09/2022 $ 1.092.229,00 

469030002838988 26/10/2022 $ 1.092.229,00 

TOTAL  $         7.645.603,00  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 084 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   3 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 

de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer.  Santiago 

de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 6832 

Rad. 020-2019-00516-00 
 

En atención al informe que antecede, la parte demandante solicita pago de depósitos 

judiciales.  

 

El despacho consultó la página web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, cuenta 

única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran depósitos 

pendientes de entregar ni convertir. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PONER EN CONOCIMIENTO, el apoderado judicial de la parte demandante, lo 

manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 084 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   3 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado de la parte 

demandante, presenta liquidación de crédito, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación. No.6810 

Rad. 020-2020-00150-00 

 

Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

actora, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de 

conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado 

a la liquidación de crédito. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 084 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   3 de noviembre 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

presentado por la parte demandante, otorgando poder a un abogado. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, dos  (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación No.6766 

Rad. 020-2020-00362-00 

 

En atención al memorial que antecede, la parte demandante, otorga poder amplio y 

suficiente al Dra. ANA ELIZABETH SANCHEZ, para que la represente en los términos 

conferido en el memorial poder y dentro del presente proceso ejecutivo; por lo que de 

conformidad con el Art. 75 y 76 del C.G.P. se reconocerá personería para actuar.  

 

Igualmente, apoderado judicial de la parte actora presenta memorial solicitando secuestro 

y solicitud de inmovilización de vehículo, petición que no es clara por lo que se requerirá 

para que aclare su solicitud. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería suficiente para actuar al Dra. ANA ELIZABETH 

SANCHEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 65.763.120 de Ibagué y T.P. 

No.132.799 C.S.J., en los términos del memorial poder conferido por la parte demandante.  

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que aclare su solicitud, conforme a lo 

manifestado en la parte motica del presente proveído. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 084 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 3 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente se solicitud por parte del apoderado judicial de 

la parte actora de terminación del proceso, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dos (02) de 

noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 6768 

Rad.020-2021-00152-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver 

memorial presentado por apoderado judicial de la parte demandante, donde solicita la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, por lo que de conformidad con el 

Art. 461 del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos legales establecidos 

para tramitar de manera favorable la petición presentada por la parte actora. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago 

total de la obligación, adelantado por BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra HEBERT 

CELIN NAVAS con fundamento en el art. 461 del C.G.P.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 
Medidas que se relacionan a continuación: 
 

• EMBARGO Y SECUESTRO PREVIO, de los derechos de propiedad y dominio que 
la demandada HEBERT CELIN NAVAS, identificado con c.c. no. 16.988.388 tiene 
sobre el inmueble distinguido con M.I.No. 370-303510, ordenado en auto No. 1169 
del 9 de abril de 2021 y comunicado en oficio No. 1345 del 6 de abril de 2021. 
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 
entregados a la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada 
en su totalidad. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.  
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 084 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  3 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el 
pago de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  
  
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
Auto de sustanciación No.6846 

 Rad. 021-2019-00933-00  
 
Dentro del presente proceso, se encuentra pendiente resolver liquidación del crédito 
para continuar con el trámite procesal; el despacho procede a revisar el expediente, 
encontrando que no hay liquidación de crédito por lo que previo al pago de depósitos 
judiciales se requerirá para que aporte liquidación de crédito actualizada. 
  
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a la parte actora, para que aporte liquidación de crédito actualizada, 
conforme a lo manifestado en la parte motiva del presente proveído.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 084 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   _3 de noviembre de 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

GRADO 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No.6802 

Rad. 021-2020-00144-00 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 084 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   3 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dos (02) de 
noviembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 
Auto Interlocutorio No. 3891 

Rad. 021-2022-00361-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO COOMEVA S. 

A. BANCOOMEVA contra FRANCISCO FERNANDO ARENAS JIMENEZ se evidencia que 

este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -021-2022-00361-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 084 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  3 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dos (02) de 
noviembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 
Auto Interlocutorio No. 3889 

Rad. 021-2021-00561-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo con Título Hipotecario adelantado por BANCO DE 

BOGOTA S.A. contra JORGE GUILLERMO TORRES IVARBO se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -021-2021-00561-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 084 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  3 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dos (02) de 
noviembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 
Auto Interlocutorio No. 3893 

Rad. 023-2021-00958-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COPROCENVA 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO contra SABAS CARRERA VALENCIA se 

evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, 

por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -023-2021-00958-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 084 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  3 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago de los 
depósitos judiciales.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022). 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No. 6770 

Rad. 023-2022-00011-00 
 

 
Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se 

encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la 

parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del 

banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual 

y se ordena la entrega de los títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del 

C.G.P. 0“Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 

liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del 

valor liquidado (…)”.  

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl.92) $ 12.981.295.60 

y costas (fl.83) $707.000, cuya suma ascienda a $13.688.295.60; razón por la cual se ordenará la 

entrega de los títulos a favor de la parte demandante, los depósitos que se encuentran actualmente 

consignados en la cuenta única. 

 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE: 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, COOPERATIVA 
MULTIACTIVA ASOCIADOS FINANCIEROS – COOPASOFIN Nit: 901.293.636 – 9, los títulos 
judiciales por valor de $ 768.000,00 cuales se relacionan a continuación:  
 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002814383 25/08/2022 $ 192.000,00 

469030002814384 25/08/2022 $ 192.000,00 

469030002814385 25/08/2022 $ 192.000,00 

469030002814386 25/08/2022 $ 192.000,00 

TOTAL  $            768.000,00  

 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 084 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha: 3 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dos (02) de 
noviembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 
Auto Interlocutorio No. 3895 

Rad. 023-2022-00352-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por ARLEY DIAZ USMA 

contra CRISTIAN GIRALDO MARIN se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -023-2022-00352-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 084 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  3 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 
de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso.  Sírvase proveer.  Santiago 
de Cali, dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 6826 

Rad. 026-2013-00501-00 
 
Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se 
encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la 
parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del 
banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual 
y se ordena la entrega de los títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del 
C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 
liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del 
valor liquidado (…)”.   
  
Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl. 109) 
$18.516.264.oo y costas (fl.153) $2.162.363.oo cuya suma asciende a $20.678.627.oo y se han 
abonado títulos por valor de $1.433.825 $5.097.531, $822.855, $418.824, $1.075.862, $887.608.oo, 
$651.025, $950.618.00, $1.086.869.00, $1.697.676, $ 1.183.870, 876.888 y 652.410; razón por la 
cual se ordenará la entrega de los títulos a favor de la parte demandante, los depósitos que se 
encuentran actualmente consignados en cuenta única. 

  
En virtud de lo anterior, el Juzgado  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, COOPERATIVA DE 
MICROCREDITO “COOPMICROCREDITO”, a través de su apoderado judicial facultado para recibir 
Dr. (a). ALVARO JIMENEZ FERNANDEZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 
94.312.479, los títulos judiciales por valor de $ 446.016,00, los cuales se relacionan a continuación:   
 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002820050 06/09/2022 $ 223.008,00 

469030002831896 06/10/2022 $ 223.008,00 

TOTAL  $            446.016,00  

 
 
NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 084 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   3 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado de la parte 

demandante, presenta liquidación de crédito, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación. No.6756 

Rad. 026-2018-00990-00 

 

Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

actora, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de 

conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado 

a la liquidación de crédito. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 084 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   3 de noviembre 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dos (02) de 
noviembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 
Auto Interlocutorio No. 3897 

Rad. 026-2019-00554-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A CISA S. A. contra ZAIDA LEONOR QUIÑONEZ DIAZ se evidencia que 

este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -026-2019-00554-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 084 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  3 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, 

presenta liquidación de crédito y la parte actora, solicita se decrete una nueva medida 

cautelar, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación. No.6754 

Rad. 026-2019-00616-00 

 

Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte actora, 

aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 

del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la apoderada judicial de la parte 

actora solicita una medida cautelar y como quiera que reúne los presupuestos estatuidos 

en el Art. 599 del C.G.P y por ser procedente, se decretará el embargo de las cuentas 

bancarias del demandado. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos 

del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados a 

cualquier suma de dinero, ya sea en cuentas corrientes, de ahorros o cualquier título 

bancario o financiero que llegare a tener la parte demandada ESTEBAN ABRAHAM 

HURTADO ANIZALES identificado con la cedula de ciudadanía No. 16.478.875, en las 

entidades bancarias relacionadas en el memorial que antecede. LIMÍTESE EL EMBARGO 

A LA SUMA ($180.000.000.oo M/CTE.                                       

TERCERO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a las entidades 

bancarias relacionadas en el memorial que antecede, informando la determinación 

adoptada por el Juzgado, para que los dineros embargados sean depositados a órdenes 

de este Despacho en la cuenta única de los Juzgados Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali No. 760012041700 del Banco Agrario de Colombia. ADVIÉRTASE 

además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones legales. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 084 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   3 de noviembre 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado de la parte 

demandante, presenta liquidación de crédito, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación. No.6762 

Rad. 027-2016-00837-00 

 

Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

actora, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de 

conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado 

a la liquidación de crédito. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 084 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   3 de noviembre 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso Juzgado Quinto De Familia Oralidad 

De Cali, deja a disposición remanentes, Sírvase proveer, Sírvase proveer.  Santiago de 

Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 6820 

Rad. 027-2019-00543-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, Juzgado Quinto De Familia Oralidad De Cali, 

mediante oficio No.980 del 26 de septiembre de 2022, informa “que mediante auto 1899 de 

29 de agosto de 2022, se dio por terminado el proceso por pago de la obligación, 

ordenándose el levantamiento de la medida cautelar y dejando a disposición del Juzgado 

Veintisiete Civil Municipal de Cali, la cautela consistente en el embargo del 35% de la 

mesada pensional recibida por el señor Efraín Zúñiga Medina en calidad de pensionado de 

Colpensiones, en razón del embargo de remanentes solicitado dentro del ejecutivo singular 

con radicado 76001400302720190054300”; razón por la cual el Juzgado agregará su 

informe a los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos del Juzgado Quinto De 

Familia Oralidad De Cali, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento 

de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 084 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   3 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente se solicitud por parte del apoderado judicial de 

la parte actora de terminación del proceso, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dos (02) de 

noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 6772 

Rad.027-2021-00008-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver 

memorial presentado por apoderado judicial de la parte demandante, donde solicita la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, por lo que de conformidad con el 

Art. 461 del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos legales establecidos 

para tramitar de manera favorable la petición presentada por la parte actora. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago 

total de la obligación, adelantado por CONJUNTO RESIDENCIAL FRONTEIRA ETAPA I 

contra SIXTA XIMENA MELÉNDEZ MUÑOZ con fundamento en el art. 461 del C.G.P.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 
Medidas que se relacionan a continuación: 
 

• Embargo y secuestro de los derechos que posea la demandada SIXTA XIMENA 
MELENDEZ MUÑOZ, identificado con C.C. No. 34.564.370 sobre el bien inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-884029 de la Oficina de Registro e 
Instrumentos de Cali, ordenado en auto No. 610 del 16 de mayo de 2022 y 
comunicado en oficio No. 451 del 27 de mayo de 2022. 
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 
entregados a la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada 
en su totalidad. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.  
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 084 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  3 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No.6804 

Rad. 029-2017-00817-00 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 084 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   3 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita 
remitir auto de sustanciación 5556 del 21 de septiembre de 2022, Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
Auto interlocutorio. No. 6774 

Rad. 029-2020-00504-00 
 

Conforme al informe secretarial, apoderado judicial de la parte demandante solicita 
remitir auto de sustanciación 5556 del 21 de septiembre de 2022, considerando lo 
anterior y con el fin de dar trámite a la solicitud, por secretaría se remitirá link del 
proceso para los fines pertinentes. 

 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

 
RESUELVE: 

 
 

POR SECRETARIA remítase link del proceso, al apoderado judicial de la parte 
demandante, para que proceda con la revisión del expediente. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 084 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   3 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita 
expediente digitalizado, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dos (2) de noviembre 
de dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
Auto interlocutorio. No. 6826 

Rad. 030-2012-00260-00 
 

Conforme al informe secretarial, apoderado judicial de la parte demandante solicita 
se remita expediente digitalizado, para su revisión, considerando lo anterior y con el 
fin de dar trámite a la solicitud, por secretaría se remitirá link del proceso para los 
fines pertinentes. 

 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

 
RESUELVE: 

 
 

POR SECRETARIA remítase link del proceso, al apoderado judicial de la parte 
demandante, para que proceda con la revisión del expediente. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 084 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   3 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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|Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita pago de 

depósitos judiciales.  Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 6836 

Rad. 030-2014-00104-00 
 

Visto el informe que antecede, apoderado judicial de la parte actora presenta memorial 

solicitando pago de depósitos judiciales, revisado el expediente por el despacho mediante 

auto No.4064 del 1 de agosto de 2022, se requirió a la parte actora para que aportara 

liquidación del crédito actualizada, sin que a la fecha haya cumplido con lo indicado, por lo 

anterior no es procedente la solicitud presentada 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ESTESE a lo dispuesto por el Auto sustanciación No. 4064 del 1 de agosto de 

2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 084 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   3 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado de la parte 

demandante, presenta liquidación de crédito y Juzgado 36 Civil Municipal de Cali, 

envía acta de reparto, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de 

dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación. No.6764 

Rad. 030-2019-00802-00 

 

Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

actora, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de 

conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado 

a la liquidación de crédito. 

 

De acuerdo con el informe que antecede, Juzgado 36 Civil Municipal de Cali, envía 

acta de reparto de despacho comisorio; razón por la cual el Juzgado agregará su 

informe a los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

SEGUNDO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el escrito de Juzgado 36 

Civil Municipal de Cali, para que conste lo que allí se expresa y quede en 

conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 084 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   3 de noviembre 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: el demandante solicita se decreten medidas cautelares, 

consistente en el embargo de remantes. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dos (02) de 

noviembre de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 3853 

Rad. 030-2020-00159-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte 

actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos 

en el Art. 599 del C.G.P y por ser procedente. El Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

DECRETAR el EMBARGO DE LOS REMANENTES o de los bienes que se llegaren a 

desembargar dentro del proceso EJECUTIVO CIVIL  que cursa en el JUZGADO 35 CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI, propuesto por YOLIMA JANET ROMERO SUAREZ en contra 

de HENRY MINA PALACIOS CC 4.816.327, en el Juzgado 8 Civil Municipal de 

Ejecucion de Sentencias de Cali, expediente con Rad  No  018-2021-00577-00. Por 

secretaria líbrese el respectivo oficio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  

 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 084 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   3 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No.6798 

Rad. 031-2020-00020-00 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 084 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   3 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dos (02) de 
noviembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 
Auto Interlocutorio No. 3899 

Rad. 032-2020-00367-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por ROGELIO ANTONIO 

HENAO RAMIREZ contra MADELINNE WAGNER RODRIGUEZ se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -032-2020-00367-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 084 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  3 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dos (02) de 
noviembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 
Auto Interlocutorio No. 3901 

Rad. 032-2021-00310-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO AV. VILLAS 

contra JORGE ALIRIO RIAÑO RAMIREZ se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -032-2021-00310-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 084 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  3 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 
crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 
dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
El sustanciador, 
 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 6800 

Rad. 033-2021-00236-00 
 

 

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito aportada 

por la parte actora, no se ajusta a lo dispuesto en el artículo 48 de la ley 675 de 2001; 

“Artículo 48. Procedimiento ejecutivo. En los procesos ejecutivos (…) el título ejecutivo 

contentivo de la obligación que será solamente el certificado expedido por el administrador 

sin ningún requisito ni procedimiento adicional y copia del certificado de intereses expedido 

por la Superintendencia Bancaria o por el organismo que haga sus veces o de la parte 

pertinente del reglamento que autorice un interés inferior (…), razón por la cual este 

despacho requerirá a la apoderada para que allegue la certificación de la deuda expedida 

por el administrador de SAN RAFAEL PH CONJUNTO RESIDENCIAL, en virtud de lo 

anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

 

REQUIERIR a la parte demandante, para que aporten la liquidación de crédito de 

conformidad con lo ordenado en el mandamiento de pago y con la respectiva certificación 

por parte del administrador del SAN RAFAEL PH CONJUNTO RESIDENCIAL. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 084 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   3 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dos (02) 

de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 6778 

Rad. 033-2021-00326-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede,  se tiene que la apoderado judicial de la 

parte actora solicita que se oficie a Departamento Administrativo de Hacienda 

Municipal - Sub Dirección de Catastro, para que expida certificado catastral del 

inmueble con matrícula inmobiliaria No. 370-703775; de conformidad con el Art. 43 

numeral 4 del C.G.P. que reza: “...Exigir a las autoridades o a los particulares la 

información que, no obstante haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido 

suministrada, siempre que se sea relevante para los fines del proceso…”; esta 

judicatura, considera que previamente a resolver sobre la solicitud incoada, 

requerirá al peticionario para que certifique la negación del servicio por parte de las 

entidades requeridas. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

PREVIAMENTE A RESOLVER, sobre la solicitud presentada por el apoderado 
judicial de la parte actora, CERTIFÍQUESE la negación del servicio por parte de la 
entidad requerida. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 084 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   3 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente apoderado judicial de la parte actora 

presenta de terminación del proceso, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dos (02) 

de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 6780 

Rad.033-2021-00905-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede se observa que está pendiente por resolver 

solicitud de terminación presentada por la apoderada del BANCO AVVILLAS S.A., 

DIANA CATALINA OTERO GUZMAN; revisado el escrito presentado, se indica que 

BERNARDO PARRA ENRIQUEZ, es el representante legal del Banco Avvillas, 

encuentra el Despacho que el referido, no se encuentra suscrito por el mismo. 

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PREVIAMENTE A RESOLVER sobre la terminación, alléguese el documento de 

terminación suscrito por el representante legal del Banco AVVILLAS. 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 084 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   3 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dos (02) de 
noviembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 
Auto Interlocutorio No. 3903 

Rad. 033-2022-00078-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO CAJA SOCIAL 

contra MAURICIO HUMBERTO GUARIN se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -033-2022-00078-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 084 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  3 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito, apoderado de la 

parte demandante aporta renuncia de poder. Sírvase proveer. Santiago de Cali, dos 

(02) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

El sustanciador 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No.6838 

Rad. 034-2016-00517-00 

 

 

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Seccional de la Judicatura del 

valle del cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 

2017, comunico que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán 

ordenar la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados 

de origen y cuyos títulos se encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se 

oficiara al Juzgado 34 Civil Municipal de Cali que proceda a convertir los siguientes 

títulos a la cuenta de este despacho para posteriormente realizar el pago.   

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
 

RESUELVE 

 

OFICIAR al Juzgado 34 Civil Municipal de Cali, para que se sirva hacer la 

conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este 

proceso a la cuenta de este despacho para posteriormente realizar el pago 

 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002790809 23/06/2022 $ 4.235.046,97 

TOTAL $ 4.235.046,97 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 084 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 3 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dos (02) de 
noviembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 
Auto Interlocutorio No. 3905 

Rad. 034-2021-00880-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE BOGOTA 

contra VICTORIA EUGENIA BARBOSA LOPEZ (RPTE DE A GROUP S.A.S) se evidencia 

que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo 

que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -034-2021-00880-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 084 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  3 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dos (02) 

de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 6782 

Rad. 035-2021-00127-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito 

aportada por la parte actora, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos 

indicados en los artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra 

en firme liquidación de crédito.  

 

Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la 

liquidación aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que 

no se realizaran nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. En 

virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la parte actora 

precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 084 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   3 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado de la parte 

demandante, presenta liquidación de crédito, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación. No.6812 

Rad. 035-2022-00160-00 

 

Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

actora, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de 

conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado 

a la liquidación de crédito. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 084 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   3 de noviembre 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, dos (02) de 
noviembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 
Auto Interlocutorio No. 3907 

Rad. 035-2022-00405-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO ITAU 

CORPBANCA COLOMBIA S A contra MAURICIO SALAZAR LUCIO se evidencia que 

este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -035-2022-00405-00

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 084 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  3 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con 

constancia secretarial, informando que no se pueden pagar títulos por error de 

títulos. Sírvase proveer. Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022). 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No.6784 

Rad. 029-2018-00783-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la orden impartida en el 

Auto No. 3371 de la presente anualidad, de hacer entrega a la parte demandada los 

títulos judiciales, no es posible de cumplir, toda vez que se evidenció un error en el 

número de cédula del beneficiario, el despacho conforme a lo manifestado en el 

artículo No. 286 del C.G.P. “Corrección De Errores Aritméticos Y Otros, corregirá el 

número de cédula para dar cumplimiento a lo ordenado. 

 

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Seccional de la Judicatura del 

valle del cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 

2017, comunico que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán 

ordenar la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados 

de origen y cuyos títulos se encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se 

oficiara al Juzgado 29 Civil Municipal de Cali que proceda a convertir los siguientes 

títulos a la cuenta de este despacho para posteriormente realizar el pago.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral único del auto No. 3371, conforme a lo 
manifestado en la parte motiva del presente proveído, en consecuencia, quedara 
así: 
 

POR SECRETARIA hacer devolución a la parte ejecutada, al señor JHON 

JAIRO ANTE NARANJO identificado con la cédula de ciudadanía No. 

94.432.210, los títulos judiciales por valor $12.894.730.00, en virtud de lo 

expuesto en la parte motiva. 
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SEGUNDO: OFICIAR al Juzgado 29 Civil Municipal de Cali, para que se sirva hacer 

la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este 

proceso a la cuenta de este despacho para posteriormente realizar el pago 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002358079 29/04/2019 $ 466.653,00 

469030002368314 28/05/2019 $ 466.653,00 

469030002382391 26/06/2019 $ 466.653,00 

469030002384524 28/06/2019 $ 466.653,00 

TOTAL  $          1.866.612,00  

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 084 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 3 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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